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REGLAMENTO INTERIOR
DE LA COMISION ESTATAL FORESTAL

QUIM. ANDRÉS RAFAEL GRANIER MELO, 'GOBERNADOR DEL ESTADO
LIBRE y SOBERANO DE TABASCO; EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES
QUE ME CONFIEREN LOS ARTlcULOS 51 FRACCiÓN I DE LA
CONSTITUCiÓN POlÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO;
7 FRACCiÓN 11 Y 8 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL
ESTADO DE TABASCO; Y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que mediante Acuerdo errutído por el Ejecutivo del Estado, publicado
en el Suplemento "E" al Periódico Oficial Número 6708 de fecha 20 de diciembre
de 2006, se creó la Comisión Estatal Forestal como órgano administrativo
desconcentrado, adscrito a la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Forestal y
Pesca.

SEGUNDO. Que mediante Suplemento "G" al Periódico Oficial del Estado número
6941, de fecha 14 de marzo de 2009, se publicó el Reglamento Interior de la
Comisión Estatal Forestal, cuya estructura orgánica se adecuó en ese momento al
dinamismo que la función pública exigía para la consecución de los fines
encomendados.

TERCERO. Que la Administración Pública Estatal en el año 2010, entró en un
proceso de reestructuración para compactar la estructura orgánica gubernamental
y con ello disminuir la erogación de las recursos financieros del Estado.
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CUARTO. Que con base en lo señalado en el Considerando anterior, la Comisión
Estatal Forestal se ve en la necesidad de realizar algunas modificaciones en su
estructura orgánica; como es el cambio de denominaciones de sus unidades
administrativas y en el casó de las facultades que tienen los departamentos con
que cuenta cada unidad administrativa, éstas serán establecidas exclusivamente
en el manual de organización y de procedimientos respectivos.

QUINTO. Que en ese orden de ideas, se requiere actualizar el Reglamento Interior
de la Comisión Estatal Forestal para que sea congruente con la estructura
orgánica que actualmente le ha sido autorizada por la Dirección General de
Modernización e Innovación Gubernamental, por lo que resulta necesario emitir las
reformas conducentes en la parte de operación administrativa y estar en
condiciones de satisfacer las expectativas y necesidades fundamentales en las
diferentes áreas.

Por lo que he tenido a bien expedir el siguiente:

REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMISiÓN ESTATAL fORESTAL

CAPíTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. El presente Reglamento tiene por objeto regular la estructura orgánica
y funcionamiento de las Unidades Administrativas que integran la Comisión Estatal
Forestal, dotado de autonomía técnica y funcional y presupuesto asignado, y tiene
a su cargo la aplicación de la política forestal en el Estado, de conformidad con las
disposiciones normativas aplicables.

Artículo.2.· La Comisión Estatal Forestal estará a cargo de un Director General,
quien conducirá sus actividades con sujeción a los objetivos, estrategias y
prioridades establecidas en la planeación estatal y específicamente el Programa
Estatal Forestal.

Artículo 3. Para los efectos del presente Reglamento se entenderá por:

1. Acuerdo de Creación: El Acuerdo de Creación de la .Comisió.n Estatal
Forestal;

11. COMESFOR:- La Comisión Estatal Forestal;

111. Director General: El Director General de la Comisión Estatal Forestal;

IV. Estado: El Estado Libre y Soberano de Tabasco;

V. Ley Forestal: Ley Forestal del Estado de Tabasco;
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VI. Secretaría: La Secretaria de Desarrollo Agropecuario, Forestal y Pesca;

VII. Secretario: El Secretario de Desarrollo Agr:opecuario, Forestal y Pesca;

VIII. Reglamento: Reglamento Interior de la Comisión Estatal Forestal; y

IX. Unidades Administrativas: Las Unidades Administrativas de la
COMESFOR, dotadas de facultades de decisión y ejecución.

Artículo 4. La COMESFOR como 'órgano administrativo desconcentrado de ta
Secretaria, tiene a su cargo el despacho de los asuntos que le encomienda la Ley
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado, la ley Forestal, el Acuerdo de Creación,
reglamentos y demás disposiciones legales y administrativas aplicables.

Artículo 5. Para el desarrollo y operación de sus funciones la COMESFOR
administrará y ejercerá desconcentradamen1e los recursos que le sean asignados
en el Presupuesto General de Egresos, sujetándose a las disposiciones legales y
administrativas aplicables.

Artículo 6. Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos que le
competen, así como para el cumplimiento de su objeto, la COMESFOR contará
con las siguientes Unidades Administrativas: .

1. Director General.

1.1. Unidad Jurídica.

1.2. Unidad Geomática.

1.3. Dirección de Administración.

1.4.Unidad de Acceso a la Información.

1.5. Unidad de Fomento y Protección Forestal.

1.6. Unidad de Manejo, Aprovechamiento e Industria.

1.7. Unidad de Viveros.

Al frente de cada Unidad Administrativa habrá un titular, que se auxiliará del
personal necesario, de acuerdo al presupuesto aprobado y funcionarán conforme
al.Manual de Organización de la COMESFOR.

CAPíTULO 11
DE lA DIRECCiÓN GENERAL

Artículo 7. La representación, trámite y resolución de los asuntos competencia de
la COMESFOR, de conformidad con la Ley Forestal y su Acuerdo de Creación,
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corresponden al Director General, quien para la mejor distribución y desarrollo de
sus funciones podrá delegar sus atribuciones en servidores públicos subalternos,
sin perjuicio de su ejercicio directo.

Artículo 8. El Director General, además de las facultades señaladas en el Artículo
5 del Acuerdo de Creación, tendrá las atribuciones siguientes:

. 1. Dirigir y controlar las políticas de la COMESFOR, de conformidad con los
objetivos del Plan Estatal de Desarrollo y las que expresamente determinen
el Secretario y el Gobernador del Estado de Tabasco;

11. Poner a consideración del Secretario los proyectos de iniciativas de leyes o
decretos y reglamentos sobre asuntos -de la competencia de la
COMESFOR y del sector forestal;

111. Dar cuenta e informar al H. Congreso del Estado de la situación que guarda
el sector forestal en la entidad, siempre que sea requerido para ello;

IV. Formular y presentar a la Secretaría, para su aprobación, el programa anual
de trabajo y agregar los convenios que suscriba con diversas instituciones
públicas y privadas tanto de carácter nacional como 'internacional;

V. Ejercer el presupuesto autorizado, así como elaborar los informes que
trimestralmente o cuando se lo soliciten deba rendir, formulando la
contabilidad así como los estados financieros, de acuerdo a la legislación
aplicable;

VI. Presentar a la Secretaria los informes de la operación de los programas a
cargo de la COMESFOR cuando así le sea solicitado;

VII. Aplicar las disposiciones . legales en la materia para la administración,
cultivo, aprovechamiento, restauración y conservación de los recursos

. forestales, con el propósito de obtener su mejor rendimiento;

VIII. -Autorízar el aprovechamiento en terrenos agropecuarios y temporalmente
forestales, de conformidad con los artículos 52, 53 Y 54 de la ley Forestal;

IX. Suspender y revocar los aprovechamientos en terrenos agropecuarios y
temporalmente forestales autorizados, con base fundada y de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 57 y 60 de la Ley Forestal;

X. Promover los mecanismos de financiamiento que requieran los productores
e industriales del sector;

XI. Dictar, ejecutar y aplicar las medidas pertínentes a fin de que -las funciones
de la COMESfOR se realicen de manera articulada y eficiente;

XII. Expedir certificaciones de los documentos existentes en los archivos de la
COMESFOR. oor mandato de autoridad debidamente fundado y motivado;
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XIII. Elaborar el Anteproyecto de Presupuesto de Egresos Anual y ejercér
desconcentradamente el que le sea asignado dentro del Presupuesto
General de Egresos autorizado a la Secretaría, dé conformidad con la
normatividad existente;

XIV. Acordar con el Secretario los asuntos que le sean turnados para su
atención y que requieran ser sometidos para su determlnaclón ante el
Gobernador del Estado;

XV. Contratar personal y servicios en las distintas modalidades previstas por la
legislación aplicable de acuerdo a las necesidades de la propia
COMESFOR para su buen funcionamiento y proponer al Secretario la
creación, supresión o modificación de las áreas administrativas que
integran el organismo a su cargo,' de conformidad con las disposiciones
aplicables;

XVI. Proponer al Secretario los programas sectoriales, regionales y especiales
.que le corresponda;

XVII. Participar en la elaboración y permanente actualización del Plan Estatal de
Desarrollo, en todo lo que sea de su competencia;

XVIII. Acordar con los titulares de las unidades administrativas que conforman la
COMESFOR y supervisar el desempeño de sus funciones;

XIX. Designar a los suplentes para que actúen en su nombre, en aquellas
Juntas, Comisiones o Consejos en que forme parte;

XX. Autorizar y expedir, coordinadamente con el Secretario, los manuales·
administrativos y los lineamientos de trabajo que tengan por objeto
coordinar las actividades y funciones de las Unidades Administrativas de la
COMESFOR;

XXI. Difundir oportunamente las acciones y resultados de la ejecución de los
programas a cargo de la COMESFOR;

XXII. Organizar y sistematizarla información y los elementos estadísticos que
reflejen el cumplimiento de las funciones del órgano;

XXIII. Organizar y establecer las disposiciones normativas sobre funcionamiento
interno del Registro Forestal Estatal;

XXIV. Proponer al Secretario, la suscripción de convenios y/o acuerdos para el
cumplimiento de las funciones de la COMESFOR;

XXV. Suscribir acuerdos de colaboración con instituciones educativas y de
investigación, así como con organismos afines a la COMESFOR, previo
acuerdo con el Secretario;
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XXVI. Otorgar poderes o mandatos generales para pleitos y cobranzas;

XXVII. Otorgar, modificar, suspender o revocar los permisos de aprovechamiento
forestal, de conformidad con los ordenamientos legales aplicables en el
estado de Tabasco;

XXVIII. Formular, en coordinación con las demás Unidades Administrativas, el
Programa Operativo Anual de la COMESFOR, de acuerdo con los
lineamientos que señale la Secretaría de Planeación y la Secretaría;

XXIX. Coordinar las acciones de evaluación y seguimiento de los programas 'y
proyectos dirigidos al desarrollo forestal sustentable a través de la
COMESFOR;

XXX. Establecer mecanismos que permitan un aprovechamiento óptimo de los
recursos presupuestales y bienes que la COMESFOR posea para la
realización de sus funciones;

XXXI. Vigilar la aplicación de los instrumentos económicos destinados al
desarrollo forestal en el Estado;

XXXII. Asistir a las reuniones del Fideicomiso Estatal Forestal, dándole
seguimiento a los acuerdos emanados de éste;

XXXIII. Establecer los mecanismos de Control y Evaluación derivados del
Programa Operativo Anual de la COMESFOR;

XXXIV. Dar seguimiento al cumplimiento de los convenios y/o acuerdos que
. suscriba con los diversos organismos de la administración pública federal,
estatal y municipal;

XXXV. Coordinar con las demás Unidades Administrativas, las evaluaciones de los
avances físicos-financieros de los programas de la COMESFOR;

XXXVI. Coordinar a las Unidades Administrativas de la COMESFOR en la
organización y control de acciones relativas al gasto público;

XXXVII. Coordinar la ejecución del Programa Estratégico Forestal de Tabasco a 25
años;

XXXVIII. Promover, coordinar y evaluar el Inventario forestal estatal;

XXXIX. Integrar el Sistema de control y seguimiento de las acciones de la
COMESFOR;

XL. Coadyuvar en la integración del Fideicomiso Estatal Forestal;

XLI. Verificar que los proyectos de presupuestos anuales se ajusten a las
disposiciones de la normatividad vigente;
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XLII. Formular el Programa Estatal-Forestal; y

XLIII. Las que le encomienden el Gobernador del Estado y el Secretario; así
como las demás necesarias para el cumplimiento del objeto y funciones de
la COMESFOR.

CAPíTULO 111
DE LAS ATRIBUCIONES GENÉRICAS

DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS

Artículo 9. La COMESFOR, a través de sus Unidades Administrativas, planeará y
conducirá sus actividades con apego a las políticas, estrategias y prioridades del
Plan Estatal de Desarrollo; las que para el logro de sus objetivos y funciones.
tendrán las atribuciones genéricas siguientes:

1. Acordar con el Director General el despacho de los asuntos de su
competencia;

11.. Planear, programar, organizar, dirigir y evaluar el funcionamiento de las
unidades subalternas adscritas, informando al Director General de las
actividades que éstas realicen;

. 111. Elaborar el anteproyecto de presupuesto y someterlo a la consideración del
Director General;

IV. Coordinarse con las - demás Unidades Administrativas para el mejor
desempeño de sus atribuciones; .

V. Proponer al Director General, para su aprobación, los proyectos y estudios
que se elaboren en su ámbito de competencia;

VI. Vigilar que se cumpla con las disposiciones legales aplicables a los
asuntos de su competencia;

VII. Proponer al Director General, para su aprobación, los convenios, contratos,
acuerdos, bases de colaboración y anexos de ejecución a celebrarse con
dependencias, organismos desconcentrados, entidades federales,
organismos internacionales, nacionales, públicos o privados; acuerdos de
coordinación con gobiernos estatales y municipales: así como de
concertación con los sectores social y privado, en las materias de su
competencia;

VIII. Proponer al Director General el nombramiento y remoción del personal a su
cargo;

IX. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus facultades y aquellos
que le sean señalados por delegación o les correspondan por suplencia;
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X. Establecer, con la aprobación del Director General, las normas y
procedimientos que deban regir en su área;

XI. Formular los estudios, dictámenes e informes que les sean solicitados por
el Director General;

XII. Proponer los proyectos de programas y de presupuesto a su cargo y
ejecutar el presupuesto aprobado, de acuerdo con los lineamientos que al
respecto emita el Director General y la normatividad aplicable;

XIII. Proporcionar, de acuerdo con las políticas establecidas al respecto por el
Director General, la asesoría técnica que le sean requeridas por las
dependencias y entidades de la administración pública federal, estatal y
municipal;

XIV. Llevar el registro y control de todos los asuntos y documentos que turnen al
área a su cargo;

.
XV. Aplicar, en el ámbito de su competencia, los lineamientos expedidos por el

Director General en cuanto al uso y resguardo de los bienes y recursos bajo
su responsabilidad;

XVI. Cumplir y hacer cumplir, en el área de su competencia, los acuerdos,
órdenes, circulares y demás disposiciones de observancia obligatoria;

XVII. Vigilar la conservación y mantenimiento de los archivos del área a su cargo,
proveyendo lo necesario para la custodia de la información, especialmente
aquélla que por su naturaleza sea de carácter confidencial;

XVIII. Cumplir los lineamientos expedidos por las autoridades competentes, en
cuanto al cuidado y resguardo de los bienes patrimoniales del Estado;

XIX. Participar en la elaboración del Programa Estatal Forestal; y

XX. Las demás que les señalen otras disposiciones legales o reglamentarias,
así como aquellas que instruya el Director General dentro del ámbito de sus
facultades y. de las funciones de las unidades subalternas de su
adscripción.

CAPíTULO IV
DE lAS UNIDADES DE ApOYO DEL DIRECTOR GENERAL

Artículo 10. La Unidad Jurídica tendrá las funciones siguientes:

1. Aplicar las infracciones y sanciones establecidas por la Ley Forestal;
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11. Mantener coordinación con la Consejerfa Juñdica de POder Ejecutivo a fin
de que el tratamiento de las asuntos juridicos a cargo del órgano, sea
congruente con el esquema general deñnldo por la referida dependencia;

. 111. Formar parte de la Comisión de Estudios Jurfdicos del Gobierno del Estado
presidido por la Consejerla Juridica del Poder Ejecutivo;

IV. Representar a la COMESFOR y a su Director General ante los tríounales
federales y del fuero Común y ante toda autoridad en los trámites judiciales
y cualquier otro asunto de carácter legal con excepción de la materia fiscal,
con todos los derechos procesales que las leyes reconocen a las personas
físicas y jurídico colectivas. tanto para presentar demandas como para
contestarlas, reconvenir a .la contraparte, ejercitar acciones. oponer.
excepciones, desistirse, ofrecer y rendir toda clase de pruebas, recusar a
jueces inferiores y superiores, apelar y.' en general. para que promueva o
realice todos los actos permitidos por las leyes que favorezcan los derechos
de la COMESFOR;

V. Coordinar y establecer los mecanismos de asistencia y apoyo que se
otorguen en materia jurfdica al Director General. Unidades Administrativas y
servidores públicos de la COMESFOR, actuando como órgano de consulta;

.VI. Fijar los lineamientos y criterios de interpretación y aplicación de las
disposiciones jurídicas que normen el funcionamiento y operación de la
COMESFOR; en coordinación con el Jurídico de la Secretaria;

VII.. Autorizar el contenido jurídico de la información que generen las Unidades
Administrativas de la COMESfOR:

VIII. Formular y proponer al Director General, las iniciativas sobre la
actualización del marco jurídico en materia forestal y de desarrollo forestal
sustentable;

IX. Participar en su ámbito de competencia, cuando el Gobierno Federal realice
la transferencia de funciones y recursos al Gobierno del Estado;

X. Compilar y promover la difusión de las disposiciones jurfdicas contenidas en
leyes. tratados. reglamentos. decretos. acuerdos y demás ordenamientos
relacionados con las actividades de la COMESFOR;

XI. Elaborar. revisar y determinar la procedencia jurídica de los convenios.
contratos y demás actos jurldicos que vaya a suscribir el Director General,
asf como llevar el control y registro de los mismos;

XII. Establecer y ejecutar, a petición de las Unidades Administrativas de la
COMESFOR. el procedimiento de rescisión de los contratos y convenios.
tramitarlo y proponer la resoluci6n correspondiente;
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XIII. Participar en los procedimientos de licitación pública, invitación y
adjudicación directa, para la adquisición de bienes .muebles,
arrendamientos y contratación de servicios que realice la COMESFOR;

XIV. Elaborar informes previos y justificados que en materia de amparo deba
rendir el Director General, así como los relativos a los demás servidores
públicos que sean señalados como autoridades responsables e intervenir
como tercero perjudicado cuando se requiera, además de· formular y
presentar todas las promociones que a dichos juicios se refieran;

XV. Presentar denuncia o querella respecto de hechos que lo ameriten y en los
que la COMESFOR haya resultado ofendida o tenga interés jurídico ante el
agente del ministerio público competente, y coadyuvar en la integración de
averiguaciones previas y en el trámite de los procesos penales
correspondientes; asimismo, cuando proceda, otorgar perdón o gestionar
desistimientos y acordar conciliaciones en beneficio de la COMESFOR;

XVI. Conocer, sustanciar, evaluar y dictaminar las actas administrativas,
procedimientos y recursos administrativos que procedan respecto a las
bajas o sanciones al personal de base o de confianza de la COMESFOR,
por las causas establecidas en la Ley de los Trabajadores al Servicio del
Estado;

XVII. Representar legalmente a la COMESFOR y a su titular en los juicios de
orden civil, mercantil, familiar, penal, administrativo, amparo, laboral,
respecto de trabajadores de. la COMESFOR, formular dictámenes,
demandas de cese y contestaciones de demanda, formular y absolver
posiciones, desistirse o allanarse y, en general, realizar todas aquellas
promociones que se requieran en el curso del procedimiento y de cualquier
proceso de carácter legal; .

XVIII. Designar, autorizar y delegar en los servidores públicos adscritos a la
Unidad Jurídica, facultades para representar, contestar demandas,
denunciar, querellarse, comparecer a audiencias y a todo tipo de diligencias
y actuaciones jurisdiccionales, ofrecer pruebas, interponer recursos y, en
general, realizar todo tipo de actos tendientes a la defensa de los intereses
de la COMESFOR; .

XIX. Expedírla certificación de la documentación legal que obre en los archivos
de la COMESFOR;

XX. Promover ante las autoridades competentes, en representación de la .
COMESFOR, la revocación, modificación, suspensión O cancelación de
autorizaciones, permisos, licencias o concesiones, cuando las actividades
de las personas físicas o personas jurídico-colectivas, impliquen un riesgo
para la preservación de los recursos forestales, signifiquen un impacto al
equilibrio ecológico o produzcan violaciones a las disposiciones aplicables;
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XXI. Sustanciar los procedimientos administrativos y en .general los recursos
establecidos en los ordenamientos jurldicos cuya aplicaci6n competa a la
COMESFOR, recibiendo y desahoqando pruebas y alegatos y en su caso,
proponer al Director General, la resoluci6n que proceda, de conformidad
con las disposiciones aplicables;

XXII. Suscribir, en ausencia del Director General o de los titulares de unidades
administrativas, documentos y desahogar los trámites que correspondan,
en los casos urgentes sujetos a términos, rendici6n de informes previos y
justificados, interposici6n de recursos y recepci6n de toda clase de
notificaciones; ,

. XXIII. Asesorar jurídicamente a las unidades administrativas de la Comisi6n y
actuar como órgano de consulta, realizando los estudios e investigaciones
jurídicas que requiera el desarrollo de las funciones del organismo; y

XXIV. Las demás disposiciones legales y administrativas que le confieran o que le
encomiende el Director General.

Artículo 11. La Unidad Geomática tendrá las funciones siguientes:

1. Coordinar la integración del inventario estatal forestal y de suelos, en
coadyuvancia con los gobiernos municipales conforme a lo establecido' en
el artículo 30 de la Ley Forestal del Estado de Tabasco;

11. Establecer, en colaboración' con otras Unidades Administrativas de la
COMESFOR, indicadores de gestión que permitan evaluar la competitividad
del sector forestal y medir su desempeño a escala regional y nacional;

111. Coordinar, integrar y mantener actualizado el Sistema Estatal de
Información Forestal; . .

I
. I .

IV. Diseñar aplicaciones de cómputo que den servicio a la COMESFOR, así
como aquellas que permitan distribuir bases de datos y cartograffa a todos
los actores involucrados en el sector forestal, proporcionando .10$ métodos
para que esa distribución sea interactiva y cada uno pueda mantener la
información actualizada; .

V. Proponer convenios de colaboración para la generación, intercambio e
integración de informaci6n y tecnología, con instituciones de educación
superior, entidades públicas y de los sectores privado y social;

VI. .Participar en grupos especializados, asociaciones, consejos y comités en
materia de planeación y evaluación de informática y geomática;

VII. Participar en la determinación y promoción de normas y estándares. en
materia de geomática; .
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VIII. Realizar el análisis y tratamiento de planos, mapas, cartografía, fotografías
aéreas e imágenes de satélite, para la generación de información
georreferenéiada; .

IX. Desarrollar medios aplicativos para hacer más eficientes los procedimientos
de búsqueda, caracterización y visualización de los Sistemas de
Información Geográfica; diseño de diversos programas Web y multimedia.
Además del desarrollo de metodologías especificas aplicadas en la
evaluación del territorio;

X. La realización de actividades de investigación, procesamiento de
información geográfica, desarrollo de aplicaciones y modelos, a partir de
imágenes de satélite, fotografías aéreas convencionales y digitales,
información de campo, gráficq y documental; y

XI. Las demás que deriven del marco legal aplicable o que le encomiende el
Director General.

Articulo 12. La Dirección de Administración tendrá las funciones siquientes:

1. Diseñar, proponer, desarrollar, evaluar y dar seguimiento a las políticas y
estrategias de cooperación y financiamiento de la COME8FOR;

11. Coordinar, promover, gestionar, supervisar, asegurar, implementar, evaluar
y dar seguimiento a la obtención de recursos en dinero o en especie, para
impulsar un desarrollo forestal sustentable en la entidad;

.111. Participar con las diversas dependencias de la Administración Pública
Federal, Estatal y Municipal en la elaboración e implementación" de
acciones y programas destinados a-obtener financiamiento y cooperación;

IV. Difundir y vigilar la aplicación de la normatividad sobre la administración de
recursos humanos, financieros y materiales, prestación de los servicios
generales, actividades culturales y recreativas del personal y demás
servicios. de carácter administrativo necesarios para el desarrollo de las
actividades de la COMESFOR;

V. Definir los mecanismos y lineamientos para instrumentar el proceso interno
de programación, presupuestación, evaluación, control ·presupuestario y
contabilidad de la COMESFO.R;

VI. Someter a la aprobación del Director General el proyecto de presupuesto
anual de la COMESFOR, así como ejercer el gasto que le sea autorizado;
vigilar el ejercicio del presupuesto asignado y coordinar la formulación del
anteproyecto de presupuesto y de los programas de las Unidades
Administrativas a su cargo;

VII. Determinar los sistemas de contabilidad; así como autorizar los estados
financieros y los informes del ejercicio presupuestal de la COMESFOR;
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VIII. Fijar las directrices para implantar, operar, controlar y evaluar el sistema de
administración, capacitación y desarrollo de personal de la COMESFOR y
vigilar su permanente actualización, así como validar la situación
contractual entre la COMESFOR y los servidores públicos que laboran en
ella, emitiendo los nombramientos correspondientes acordados con el,
Director General;

IX. Fomentar y dirigir la difusión de los sistemas de motivación al personal de la
COMESFOR, coordinar el otorgamiento de estímulos y recompensas, así
como aplicar, en coordinación con la Unidad Jurídica, las sanciones por
incumplimiento a las obligaciones laborales;

X. Proporcionar asesoría a las Unidades Administrativas de la COMESFOR en
lo relativo a asuntos laborales de su personal;

XI. Llevar a cabo la adquisición, arrendamiento, contratación de bienes y
servicios, intervenir en la adjudicación de contratos de obra pública y
suscribir los convenios y contratos que se deriven de esas acciones, en
representación de la COMESFOR, de acuerdo con la normatividad
aplicable; .

XII. Proponer, fomentar y difundir programas de seguridad e higiene en el
ámbito de la COMESFOR, así como evaluar sus resultados;

XIII. Mantener y conservar los bienes inmuebles que tenga en propiedad o
posesión la COMESFOR;

XIV. Proporcionar la información contable y financiera a las Dependencias
normativas cuando éstas así lo soliciten para la vigilancia y control del gasto
público;

XV. Administrar eficientemente los recursos humanos, materiales y financieros
de la COMESFOR de conformidad co.n las disposiciones normativas
aplicable en fa materia;

XVI. Conducir la política administrativa interna que apruebe el Director General;

XVII. Participar en -el proceso interno .de programación, presupuestación y
. evaluación de la COMESFO~;

XVIII. Llevar el control financiero de los recursos estatales y federales asignados
para los diferentes programas;

XIX. Vigilar que el ejercicio, control y registro contable del presupuesto.
autorizado se ajuste a las disposiciones aplicables;

XX. Informar mensualmente a las autoridades competentes sobre los avances
físicos y financieros de recursos asignados a la COMESFOR;
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XXI. Integrar los informes de avances financieros para someterlos a aprobación,
en su caso, del Director General;

XXII. Proporcionar con oportunidad y eficiencia los apoyos administrativos en
materia de servicios generales, materiales y suministros que requieran las
Unidades Administrativas;

XXIII. Apoyar la operación del Fideicomiso Forestal Estatal;

XXIV. Implementar el sistema de control de inventarios de los bienes muebles e
inmuebles de la COMESFOR;.

XXV. Elaborar los manuales de organización y procedimientos para el buen
funcionamiento de la COMESFOR; y

XXVI. Las demás que le encomienden las disposiciones legales y administrativas,
así como las que le encomiende el Director General.

Artículo 13. Corresponde a la Unidad de Acceso a la Información el ejercicio de
las atribuciones que establece el artículo 39 de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Tabasco.

Artículo 14. La Unidad de Fomento y Protección Forestal, para el ejercicio de
sus funciones tendrá las atribuciones siguientes:

1. Planear y ejecutar el Programa Anual de' Plantaciones Forestales
Comerciales;

11. Participar en la promoción de los programas de la Comisión Nacional
Forestal y de la COMESFOR;

111. Fomentar y favorecer el desarrollo forestal sustentable y de los recursos
asociados para que incidan en la calidad de vida de las comunidades
rurales;

IV. Acordar con el Director General las reglas de operación de los programas
que impliquen la asignación de incentivos económicos o en especie,
destinados al fomento y protección forestal;

V. Instrumentar en el ámbito de su competencia la política de protección de los
recursos forestales;

VI. Proporcionar asesoría técnica a ejidatarios, propietarios y organizaciones
sociales conforme a lo previsto en la Ley Forestal;

VII. Dirigir, coordinar y evaluar los programas de forestación, reforestación y de .
plantaciones forestales comerciales; .
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VIII. Formular, coordinar, evaluar y operar el programa de prevención y combate
de incendios forestales o emergencias forestales;

IX. Formular, coordinar y evaluar el programa de sanidad forestal, así como
diagnosticar, prevenir, combatir y controlar las plagas y enfermedades
forestales;

, X. Promover, en coordinación con otras instancias, acciones que despierten el
interés por desarrollar alternativas productivas tales como la agroforestería, .
"sistema taungya" yservicios ambientales;

XI. Fomentar una cultura de conservación y aprovechamiento sustentable de
los recursos forestales;

XII. Diseñar, dirigir y proponer programas educativos, de capacitación,
investigación y desarrollo tecnológico en materia forestal, así como
coadyuvar en su implementación;

XII1. Coadyuvar con el área de comunicación social de la .Secretaría en la
implementación de campañas publicitarias que permitan difundir los
objetivos de la COMESFOR, así como contribuir a la creación de una nueva
cultura forestal;

XIV. Elaborar material gráfico de difusión de la COMESFOR, tales como
revistas, folletos, trípticos o cualquier otro de naturaleza análoga o similar,
con el fin de informar y generar conciencia y cultura de respeto ambiental
en toda la población; .

XV. Promover cursos de adiestramiento técnico, enseñanza profesional y
desarrollo tecnológico, que el sector forestal requiera para su cadena
productiva, en coordinación con el sistema educativo estatal y con las
instituciones públicas y privadas de educación superior e investigación
Científica y tecnológica; .

XVI. Fortalecer, orientar y encauzar la participación organizada de la sociedad
civil en programas de fomento y protección forestal;

XVII. Implementar la operación dei sistema y esquema de ventanilla única, de
conformidad con lo establecido en los artículos 17,18'Y 19 de la Ley
Forestal;

XVIII. Coordinar los esfuerzos de diferentes dependencias y de la sociedad en su
conjunto en la atención de fenómenos naturales y contingencias que
afecten las áreas forestales del Estado; .

XIX. Participar en la Comisión Estatal de Prevención y Combate de Incendios
Agropecuarios y Forestales;

XX. Coordinar la participación de los sectores público, social' y privado, en la
integración y operación del Programa Estatal de Restauración Forestal; .
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XXI. Elaborar e instrumentar proyectos integrales de conservación y fomento de
los recursos forestales; y

XXII. Las demás que le señalen 'otras disposiciones aplicables o las que le .
encomiende el Director General.

Artículo 15. La Unidad de Manejo, Aprovechamiento e Industria, para el
ejercicio de sus funciones tendrá las atribuciones siguientes:

1. Promover y fomentar los programas de asistencia técnica forestal y
equipamiento al productor con el propósito de dar valor agregado a la
producción forestal;

11. Promover acciones tendientes a la conservación y restauración de los
recursos forestales;

111. Implementar y ejecutar programas para la conservación y restauración de
suelos; .

IV. Promover, impulsar y facilitar la integración de las cadenas productivas en
la actividad forestal;

V. Ejecutar en el ámbito de su competencia, la política de conservación y
restauración de los recursos forestales;

VI. Acordar con el Director General las reglas de operación de los programas
que impliquen la asignación de incentivos económicos o en especie,
destinados al manejo y aprovechamiento forestal, así como de
conservación de suelos;

VII. Ejecutar, en el ámbito de su competencia, la política de manejo y
aprovechamiento sustentable de los recursos forestales y sus recursos
asociados;

VIII. Elaborar y ejecutar los Programas de Conservación y Manejo Sustentable
de los Recursos Forestales;

.IX. . Impulsar la creación de empresas forestales comunitarias;

X. Impulsar las acciones de ce.rtificación de los criterios e indicadores del
Manejo Forestal Sustentable;

XI. Participar en la formulación y operación de proyectos dendroenerqéticos y
promover la asistencia técnica para el mejor uso y optimización energética
en el consumo de madera;

XII. Promover y fomentar proyectos en materia de servicios ambientales, que
generan los ecosistemas forestales, para alcanzar en el corto plazo el
mercado de estos servicios;
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XIII. Fomentar la comercialización de productos forestales procesados y
semiprocesados;

XIV. Proporcionar al Sistema Estatal de Información Forestal, información en
materia de producción y desarrollo forestal;

XV. Promover la canalización de recursos y apoyos destinados a la
conservación, protección y restauración de los suelos y a la realización de
obras de restauración de suelos y recursos forestales;

XVI. Instrumentar proyectos para hacer más eficiente la producción sustentable
de la materia prima forestal;

XVII. Establecer los mecanismos que permitan un óptimo aprovechamiento de
los recursos forestales fortaleciendo las cadenas productivas;

XVIII. Elaborar los diagnósticos sobre la situación que guarda la industria forestal
en el Estado y proponer posibles soluciones; .

XIX. Vincularse con los Centros de Investigación y los sectores productivos
forestales;

xx. Promover y coordinar acciones en apoyo a la organización productiva de
los dueños y poseedores del recurso forestal; y .

. .
XXI. Las demás que le asigne el Director General y la normatividad aplicable.

Artículo 16. La Unidad de Viveros, para el ejercicio de sus funciones tendrá las
atribuciones siguientes:

1. Promover y planear los programas de producción de plantas forestales en
los viveros a cargo de IdCOMESFOR;

". . Acordar con el Director General las reglas de operación de los programas
.que impliquen la asignación de incentivos económicos o en especie,
destinados a la conservación y mejoramiento genético forestal;

111. Operar .Ios viveros forestales, el banco de germoplasma a cargo de la
COMESFOR y la colecta de semillas de las especies determinadas a
producir o en su caso, la adquisición de las mismas;

IV. Dirigir, coordinar y establecer un programa de conservación y mejoramiento
de los recursos genéticos forestales en el Estado;

V. Administrar el banco de germoplasma forestal, el laboratorio de sernñlas y
promover áreas semilleras; .

VI. Proporcionar información en materia de producción forestal de plantas y de
las distintas áreas semilleras al Sistema Estatal de Información Forestal;
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VII. Ejecutar, en el ámbito de su competencia, la política de producción de
plantas y mejoramiento genético, auxiliándose con las dependencias de la
administración pública federal y estatal, instituciones académicas y de
investigaciones nacionales e internacionales relacionadas y los gobiernos
municipales;

VIII. Participar con la Unidad de Fomento y Protección Forestal, en la
elaboración del Programa Estatal de Reforestación y en el uso de diversas
especies de árboles nativas;

IX. Promover el uso de especies tropicales nativas con potenciales de usos
maderables y no maderables; .

X. Coordinarse con la Unidad de Fomento y Protección Forestal y la Dirección
de Administración, para determinar la producción de plantas y especies;

XI. Autorizar la entrega de plantas producidas en los viveros de la COMESFDR
y, en coordinación con la Unidad de Fomento y Protección Forestal, operar
la distribución de las mismas a los productores forestales;

XII. Proponer al Director General de la COMESFOR a los responsables de los
viveros a cargo de la COMESFOR;

XIII.· Supervisar que en el proceso de elaboración de las propuestas de
programas se apliquen las políticas y normas vigentes para cada caso;

XIV. Mantener informado al Director General de las actividades realizadas; y

XV. Las demás, .que en el ámbito de su competencia le asigne el Director
General.

CAPíTULO IV
DE LAS SUPLENCIAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS

Artículo 17. El Director General, previo acuerdo con el Secretario, será suplido en
sus ausencias no mayores a 15 días por el servidor público subalterno que él
designe y en ausencias mayores a 15 días, por el servidor público que designe el
Gobernador del Estado a propuesta del Secretario.

CAPíTULO VI .
DE LAS RELACIONES LABORALES

Artículo 18. Las relaciones de trabajo entre la COMESFOR y sus trabajadores, se
regularán por la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado.



17 DE NOVIEMBRE DE 2012 PERiÓDICO OFICIAL 19

Se consideran categorías de confianza las del director general, directores de área,
titulares de unidad, jefes de departamento, jefes de área y en general las que
tienen como propósito realizar funciones de dirección, inspección, supervisión,
fiscalización, vigilancia y trabajos exclusivos de los titulares o altos funcionarios del
órgano.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Reglamento entrará en vigor. al día siguiente de su
publicación en el Periódico Oficial del Estado.

SEGUNDO. Se abroga el Reglamento Interior de la Comisión Estatal Forestal,
publicado en el Suplemento "Gil al Periódico Oficial del Estado número 6941, de
fecha 14 de marzo de 2009; y se derogan las disposiciones administrativas que se
oponqan al presente Reglamento.

TERCERO. Los asuntos que con anterioridad a I~ vigencia del presente
Reglamento se venían tramitando en las subdirecciones. que se reestructuran,
continuarán su trámite ante la unidad administrativa respectiva, hasta su total
resolución.

CUARTO. Para el buen funcionamiento y operatividad de la 'Comislón Estatal
Forestal, se deberán actualizar los manuales respectivos.

DADO EN EL RECINTO OFICIAL DEL PODER EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO A LOS DOCE DíAS
DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE.
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ATENTAMENTE
SUfRAGIO EF"ECTI' • NO REELECCiÓN.

DEL ESTADO DE TABASCO.

DR. MIGUEL SALlM NAZUR RIVERA
DIRECTOR GENERAL DE LA COMISiÓN

ESTATAL fORESTAL.

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría deAdministración y Finanzas, bajo la
Coordinación de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho de ser
publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, favor de dirigirse a la
Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00 Ext. 7561 de Villahermosa, Tabasco.


